
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Alcaracejos

Núm. 3.879/2021

Aprobada provisionalmente la MODIFICACIÓN DE ORDENAN-

ZA GENERAL REGULADORA DE LA CONCESIÓN DE SUB-

VENCIONES POR EL AYUNTAMIENTO DE ALCARACEJOS, en

acuerdo del Pleno extraordinario de fecha 31 de septiembre de

2021, de conformidad con el artículo 17.2 del texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-

creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información

pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguien-

te al de publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial

de la Provincia, a fin de que los interesados puedan presentar las

alegaciones, reparos u observaciones pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier intere-

sado en las dependencias municipales para que se formulen las

alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a dis-

posición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta-

miento [http://alcaracejos.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclama-

ciones, se considerará aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

Alcaracejos, 4 de octubre de 2021. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, José Luis Cabrera Romero.

Lunes, 11 de Octubre de 2021 Nº 194  p.1
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